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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

   

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INMOBI- 

LIARIA GRANOLLERS SoñAo e. omo 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

tal de la Provincia del Guayas, República del Esuadoer, 

cientos ochenta y des, ante mí, doctor Gustavo Falcen: 

Ledesma, Abogado y Netario del Cantón, compareció el 

10 acñior don ROBERTO MASPONS Y PIFARRE, quien declara sor 

9 11 ecuatoriano, tapados ejecutivo, en su calidad de Geren 

R te de la Compañía “INMOBILIARIA GRANOLLERS S.4A.", enli 

13 dad que legitima con el nombramiento que se insertas ma 

14 yor de edad, capas para obligarse y contratar, con d 

15 uicilio y residencia en costa ciudad, a» quien de conocer 

16 doy fé; y, preecediendo con asplia y entera libertad y 

17 bien instruído de la naturalena y resultados de osta 

18 critura pública de Aumento de Capital y Reforaa de ista 

, 0 - 19 tutos, para su otorgamiento me presentó la "Píinuta y d 

20 cumentos siguientoes:»= "SEÑOR NOTARIO t- 

21 autorice usted en el Registro de iscrituras Públicas a 

22 su cargo, una de aumento de espítal y reforma de osta 

23 tos que el somparsciente Roberto Maspons y "ifarrét, en 

24 má ealidad de Gerente y representante legal de la comp 

25 Mía "Inwobiliaria Granollers S.4.”, otorgo en los sí- 

26 | guientes tórminos:>» PRIMER at= ANTECLDENTES.- Unf.- 

27 Mediante escritura pública que autorizó el Notario del 

Cantón Guayaquíl, Voctor Gustavo Falconí Ledesma, el 
28 
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7 
1 troiínta y uno de Diefombre de u11 novecientos setenta y 

2 cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 

Marzo de wil neoverioentos setenta y cinco, «e. constituyó 

4 la compañía anónima “Inmobiliaria Grancllors S.4.”, e0n 

5 domicilio principal en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital de Doscientos míl sueros.- Dos.» Mediante es- 

eritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Esta 

8 tutos que autorisó el Notario del Cantón OUnayaquil, Dee 

tor Gustavo Falconí Ledesua, el diez y nueve de Oetubra 

10 de mil novecientos aetenta y siete, inserita en el Re- 

11 s£istro Mercantil el ocho de Junio de mí1 noveocioentos e 

12 tonta y ocho, ne sunentéó el eapital social de la comp 

13 ñla on la cantidad de Trescientos mil sueros, con le er 

14 el capital social ascendió a Quinientos mil sueros; y, 

15 so reformó el Artículo Tercero de los Tetatutos Secial 

16 en la parte pertinente al capital de la compañía.» Tres. 

17 Medianto eserítura pública de Auzento de Capital y Refor 

wa de Setatutos que autorisnó el Notario del Cantón Guaya- 

     

18 

19 quil, Doctor Gustavo Faleoní Ledeswa +1 treinta de M 

20 uo de mil novecientos ochenta y uno, ¿inscrita en el R 

21 gistro Mercantil el veinte y uno de Agosto del mismo a- 

22 ño, se aumentó «el capital social en la cantidad de Dos 

23 míliones quinientos mil sueros, con lo cual el eapital 

35 Y. se reformó el Artículo Tercero de los Estatutos 30- 

26 . clíales en la parte pertinente al capital de la compañía ¿- 

27 Cuatro.- La Junta General ixtraordinmaria de Aecionista 

de la compañía Inmobiliaria Granollers 3.4A., colobrada 
28 
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1 el.día nuevo de Diciembre de mil novecientos ochenta y de 

con la coneurrencia de tados las accioniatas que repro- 

sentan la totalidad del capital social, resolvió por u- 

  

nanimidad de votos, lo siguiente: a) Aumentar el ea- 

G GF. 
oler Falocmi L. pítal social de la compañía en Tres millones quinientos 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

6 uíl sueres, de tal manera que la compañía en lo futuro 
m2 

7 opero con un capital de Seis millenes quinientos mil su- 

cres; b) Que el aumento de capital se realico per la 

emisión de nuevas acciones; €) Que el aumento de capí- 

10 tal se divida en tres níl quinientas acciones erdinarias 

0 1 y nominativas de un míl sueres cada una; d) Que el to- 

Pp tal de las nuevas acciones, por veluntad unániue de los 

accionistas y por renuncia expresa que han efectuado al 

dereche proporcienal y preferente que tienen en la sue- 

eripeión de las misvas acciones, seta suscrito por Mer- 

cantíl Importadora Maspona Compañía Anónima y, 0) Qu 

el capital así aumentado queda fijade en la enntidad de 

Seis millones quinientos mil sueres, d¿ebiesnde pagarse 

      

erbdito que tiene a su faver Mercantil Importadora Mas- 

>] pona Compañía Anónima, según consta de los libros cont 

22 bles de Inmobiliaría Granollers S.A. y que asciende a 2 

» 
24 nalmenteo, que as reformen los estatutos sociales de a- 

25 cuerdo con el texto que consta en el Acta de Junta Gen 

26 ral de Accionistas cuya copia se presenta. El Artículo 

28 de la compañía. - 5 8 G UNDA:- DECLARACIONES. Com



1 tales antocedentes Roberts Maspons y Pifarró, por los 

derechos que represento, en el ejercicio de la Gorencía 

de Immobíliaria Granoilers S.Ao, tn cunplimiento de lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de Aeccionia 

tas colobrada el día muevo de Diciembre de mil noveocien 

tos ochenta y uno, declarot a) Que el capital de la 

compañía que represento se lo aumenta por esto acte 

la cantidad de Tros millogos quinientos will suertes; que 

el aumento de eapital se lo realiza por la emición de nu 

vas aceionesj que el aunento de sapital se divido en 

mil quinientas acciones ordinarias y noninativas de un 

mil sueres cada unaj que el total de las nuevas accio- 

nes, por voluntad unánime de los accionistas y por re- 

nuncía expresa que hen efectuado al derecho proporciena 

y preferente que tienen en la suscripción de las nuovas 

acciones, han sído suscritas or Mercantil Importadora 

Maspons Compañía Anénima; que el capítal social así au 

mentado queda fijado en la cantidad de Seís milliones qu 

níentos mil sucros; que 01 total del aumento de capita 

ha sido pagado por Hercanti1l Importadora Maspons Compa- 

fifa Anónima por compensación del crédito que per el mon 

te de Tros milliones quinioatos mil sucros tiene a su fa 

vor según consta de los libros contables de Inwobíliari 

Granollers S,tk., suma que equivale al valer total de 

Tres mí1 quinientas acciones que ha suscrito.» b) Que 

los estatutos sociales quedan reformades de conformidad 

con el texto gue consta en el acta de Junta General Xux- 

traordinaría de Accionistas de Diciombre nueve de mil ne  
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E 

1 vecientos ochenta y uno y que usted insertará en la ma- 

tríz para que forme parte de esta escritura. Ki Artícu- 

lo así reformado es el Tercero. cj Todos los aceionin 

tas así como la compañía suseriptara son de nacionalidad 

  

ecuatoriana.” € CNCLV31I0ON4 tutories la escri 

NOTARIO 50. 5 

Suayequil 6 tura con las formalidades do Ley, inserte la nota de mi 

> 7 s0mbramicato ¿ue sy le presenta y las actas ¿que so acon 

8 lejano. [( firmado de Navas de Viatos, Aboga- 

9 du usana Navas Je Úlgte.- Fegístro +11 ochocientos 

10 ascsenta y ocho " .- [( Hasta aquí la Minuta que queda e- 

O 11 levada a useritura pública ).- " ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA LE ACCIONISTAS DL La COMPASIA " INMOBILIA 

FI, SRAROLLERE S.do " y CHLLBRADA EL Dia NULVE DE DI- 

CAOMERL LL MAL AOVACIA:NTOZ ucHiNTA Y UAD.- hn Guayaquil 

u las úies de la mulana úel día nueve de Diciombre de 

es «l mpriaer piso del cdiiicio sigoaco con ul número dos 

cientos tros ue lua calle ¿. Ileaza, »53e reunieron los 

accionistas de la compañla liúmobiliaria Uranollera 

bros a saber: boctor Galo darcía Feraud, propietario 

  

de des acciones ordinarias y nesxinativas de un mil suersa 
21 

cada una , que le dan derecho a dos votos, representa-    22 

23 d ús esta sesión por la señorita Abogada Elena Ochoa Flp- o e. 

ss [ron o main cortarpuder que se extibes colore Sueno 
»s | hoequera de Meepona, propttaria de cien acciones orti- 
55 | muetas y nontnativas de uo mbl eueres Coda suo, que de 

ma 

dan derecho a cien votos; lic. Josá Luís Molestins Ga 
27 

28 cía, propietario de dos acciones ordinarias y noninati



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

vas de un mil eucros cads una, que le dan derecho a dos 

votos; y, señor Reberto Maspens y Pifaprró, Gerente y 

propictario de dos mil ochocientas ochenta acciones erd 

dínarias y nowinativas de un míl sucres cada una, que 1 

pañía MNercantíl Importadora Masponrs Compatía Anónima, d 

| bigamante representada per su Vicepresidente Ejecutivo qe- 

suscrita por el Gerente de esa compañifa. Por encontrars 

    

representada la totalidad del cepital socíal y, además, 

por estar presentes o debidamente represontados todos la: 

accionistas, los concurrentes resuelven constitufírse en 

Junta General Extraordinsris, con +l objeto de conecer 

y resolver sobre los síguientos puntos: aj Aumento de 

capital de la compañía, suscripción y pago del aumento 

Y» b) Reforma del Artícule Tercero del ¿statuto Socísn 

de la compañía.» Al efecto, estando conforme en los 

asuntos a tratarse y en el hecho de que se constituya v4- 

catoría publicada por la prensa, se instala la sesión 

endo uso ¿e la autorización que concode el artículo



0005 

1 doscientos ochenta de la Ley de Compañíias.- Presido la 

sesión la señora Abogada Susana Navas de Oñate, Presi- 

denta de la compañía y actún de Secretario el infraseri 

to Gerente señor Roberte Maspona y Pifarró, El Gerent 

Secretario, lnego de constatar lp existencia del qué 
NOTARIO $0. 

Guayaquil 
rerlamentario y elaborar la lista de los accionistas 

lia 6 

3 currentes inforsa cue no hay impedimento para la cole 

8 ción de la Junta y en tal vírtud la Presidenta la decl 

9 ra válidamente constituída y, entrando a considerar el 

10 rrimer tema objeto de la reuntón, la señora Susana de 

O 11 Maspons somete a consideración de la Junta la síiguiento 

2 moción: que el capital de la compañía son aunentade en 

la enntidsd de Tres millones oninientes wíl sueros, de 

tal manera que, sumados al enpital vigente de Tres Mi- 

llones do sueres más el aumento, el capital secial aus 

ciendo a la cantidad de Seis millones quinientos mil su 

crosj que el aumento de capital se lo reniles por la 

misión de nuevas acciones; que el aumento que se prep 

ne se divida en tres mil quinientas anecioneos ordinarias 

y noeminativas de un mil sueros cada unas que la suseriy 

ción del aumento sen renlizado de conformídad eon el de 

reche nrovorcional y preferente que le corresponde a en 

da acelonísta, atento a lo preceptuads en el artículo 

ciento noventa y cuatro de la Loy de Compañías) y» Qu 

finalmente, el vago del aumento se lo roealico per cual     
quiera de las forras establecidas en la Ley de Compañías. 

26 

27 tuesta en consideración de la sala la moción presentada 

la señorita Abogada lena Oehoa Flores, a» nombre y de 
28



o 
1 o su representado el señor Docter Galo Gareía Feraud, la 
      

    

    

     
      
    

        

      
      
      

      
     

señora Susana de Maspons, el señor Licenciado Josó6 Luis 

las nuevas acciones, rocionando que en este aumento de 

tomando en cuenta la voluntad mnánimo de ler aectontetas 
De inuedíato toma la palabra el señor Galo García Carrid 

y a nombre de la compalía de su representación Mercanti 

10 

11 

12 

13 

14 

Importadora Haspone 6.4% Compañía Anónima manifiesta que 

la roferida compañía desen suscribir las Tres aíld quini 

15 

   
         
     
                

   
       

     
        
    

     

      

   

16 

o | me acetonse on que se divisiría el eumente de enpital | 
18 que se ha propuesto en esta Junta, pagando dichas aceta 

19 nes, on la totalidad de su vslor, por compensación de 

20 erédito que tiene s su favor y que consta en los Libros 

21 Contables de Inmobiliaria Granollers S.A. Luego de eo: 

22 siderar lo expuesto, la Junta General, por unanimidad 

23 de votes del capital pagado coneurrente RiSUNLVE: Uno. 

24 Que el capital de la compañía sea aumentado en Tres Mi- 

25 llenes quinientos mil sueres; Pos.- Que el aumente do 

26 capital «e lo realice vor la emisión de nuevas aeciones 

7 Teen Que ol aumente de capital ae divida en tros m1 
28 quinientas acciones ordinarias y nowinativas de un mil



DUUES 
. * 

1 socres cada una; Cuntro.-» yes 01 total de las nuevas 

acciones por voluntad unánime de los acefonisntas y per 

renuncia exprese cue han cfectrnado al derecho propercio- 

portadora Maspons Compañía Anónima suseríbe las tres mil 

            
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

      

      
   

    quinientas aceiones en sa integridad; Ciínco.- Gue el 

tapital así aumentado queda fijado en la cantidad de Seí    

  

10 

0 11 

12 

      

  

eaillones quinientos mil sueres, debiendo pagarse la te- 

talidad del aumento de enpital por compensación del eb     

    

   dito que por Tres milliones quinientos mil sueros tiene 

a su favor la compañía Mercant11l Importadora Maspens Ca 

pañía Anónima y que consta en los Libros Contables de      
      

   inmobiliaria Granollors S.ñto. Luego de lo anterier, la 

Junta por unanimidad de votos del enpvítal pagado econgue 

a moción del señor Licenciado José luis Moles-      
   

rrenta,      

   - tidiva DISPONE que una vos perfeccionado ol aumento de ca- 

pitni se omitan las tros 11 aquínientas neciones, las 

que deberán ser entrasadas a Nercantil Importadora Mas- 
    

        
    

   

           
       

21 

22 rons Compañía Anónima, tomándose nota de silo en el Lio 

23 bro de Registro de Acciones y Accionistas. A continua- 

de [tn y 0 senta on 0 arte non tm a trotar 
95 s0 procedo a conocer sobre la reforma del Artículo Ter- 

26 cero de los istatutos Sociales, expresando el señor Ge- 

27 | rente que como consscuencta del numento de capital que     se hn acordado, debe reformarse el Artícnlo Tercero de     28



SS 

1 los Fetatutos Sociales, proponiendo para el efecto el 
a 

+ 

: siguiente texto: "Artículo Tercoerot Capítal.- El ea- 

pátal de la compañía es de Seis millones quinientos mil 

sucres, dividido en seis wil quinientas acciones ordí 

rías y nominativas de un wil sueres cada una. Los títu 

los de las acciones során firmados por +1 Presidente y 

Gerente de la compañía y, cada título puede comprender 

una e variss acecionos. En lo que se refiero a la prepi 

dad, destrucción, pérdida y envlación de las eccionos 

loa accionistas se sujetarán a las disposiciones que pe 

ra esos casos se determinan en la Ley de Compañías y en 

estos Estatutos" Luego de le cual y después de las d 

  

liberaciones, la Junta por unanimuidad de votos del «ny 

tal pagado concurrente RESUELVE reformar el Artícule Ta 

cero de los Estatutos Sociales en los términos propuest 

por el Gerente de la compañía.- La Junta dispone que e. 

señor Gerente, Roberto Maspons y Pifarró, proceda a 

forsa de estatutos sociales resueltos en esta Junta. | O 

0 
| 

talado el neto con los mísmes concurrentes, se le dié 

lectura, siendo aprobado por unanimidad de votos del 

eapital pagado concurrente, sin observación alguna, y 

ra constancia de lo cual la suscriben todos los asistom 

tes con el Presidente y Germte-Secretario que ecortifi 

ea.» firmado) Ab. Susana Navas de Oñate, Presidenta. 

firsado) Ab. ¡lema chos Flores, por Dr. Gale Sarcía  



ou 
accio ' Feraud.- firmado) Susana Mosquera de Naspons, 

mnista.- firmado) Lic. José Luia Molestina Careía, At- 

ciontsta.- firmado) Roberto Maspons y Pifarró, Geren» 

  

de los menores Maspons Neaquera.- Certifico que el fiel 
NOTARIO 5o. 

Guayaquil 
6 6 eopía al eriginal que consta en el Libro de Actas de la 

Cowvpalía.» Guayacuil, Diciembre trece de mil novecion- 

tos ochenta y umnn.- (firmado) noberto Maspons., ROBERTO    Mis PON Y PDIFARRE,- Gerente”. "INMOBILIARIA GRAKOLLERS 

Sañe- Capital >uscrite y Pagado: G«uínientos mil sueresi- 

0 11 Guayaquil, Diciembre tres de mil noverientos ochenta.- 

10 

2 Setor Don ROBERTO MASPONS Y PIFARRE,.- Ciudad.- De más 

13 consideraciones:- Me es grato comunienr a ustod que la 

14 Junta Genera) ixtraordinaría de hecionietas de "“inmobi- 

a linriía Granollers S.A.", e<slobrada el día de hoy, en 

16 esta ciudad, tuvo el acierto de reelegirio en el cargo 
> 

9 de GMRINTE para un poríodo de cinco años.- De acuerde 

18 con el estatuto social, 1» usted cono GIiR:NTE le co Ñ 

19 ponde representar legal, ¿judicial y extrajuwiicialuentoe. 

  

20 a la Compañía. Sus atribuciones constan on la escritu- 

)1 ra constitutiva que autorizó el Notario de este Cantón 

2 Poector Guatavo Faleoní Ledesma el treinta y une de Di- 

23 eionbrs de mil novecientos setonta y cuatro, Inscrita 

24 en el Regístro Mercantil el enatro de Harzo de mil ne- 

95 voeientos setenta y cinco; y, on la escritura de Auwer 

26 to de Capítul y Reforma de setatutos autorizada por el 

mismo Notario, doctor Gustavo Faleoní Ledesma el díes 
27 

28 y nueve de octubre de mid novecientos setonta y siocto,



1 eaerita en +el Registro Hercantí1 el ocha de Junio de 

mil novecientos setenta y ocho.- A=tentanento.- per 

Inmobiliaría Granollers 5.A..> ( firmado ) S. Navas de 

Otiate., Abogada Susana Navas de Oñate. - PRESIDENTA .- 

RAZON ui Acepto el cenargo a que se refiere la nota d 

nonbramiente que antocode,- Guayaquil, Diciomnbre tros 

de mil novecientos ochenta.» ( firmado ) Roberte Maspor: 

ROBERTO HASPONS Y PIFARRE,.- Ce rtíifáicoo: que con 

fecha de hoy, aueda inscrito este Nombramisato de foja 

treinta y tros mil noveciontes cuarenta a treinta y tr 

mil novesientos cuarenta y uno, Número Siete m1 quini 

  

tos treinta y cuatro del tegistro Mercantil y anotado Da 

Jo el múnero veinte y tres mil novecientos noventa y u= 

no del Repesrteris.- Guayaquil, quines de Viciombre de 

Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Gua 

e arta que me Ser prmentni:_hon em 
' 

al interosado.- El Prosente Contrato se encuentra ixo- 

snerado de toda elase de Impuestos, snegán Decreto Supr 

mo número Setecientos treinta y tres, de veinte y ecfne 

de Agosto de mil neveciontos setenta y cinco, publica- 

de en el Registro Oficial Número Gehocientos setenta y 

oeho, de Agosto veinte y mueve de mil novecientos se 

tenta y cinco.» Por tanto, el señor otorgante se rati 

ficó en el contenido de la Mínuta insertas y, habiéndo  



0(U8 

1 le leído yo, el Notario, esta oserítura, en alta vos, 

de prineipio a fín, al otorgante, Sete la aprobó y fi 

  

2 

z má en unidad de acto, conmigo, Doy fé.- (firmado) Ro- 

4 berto Maspons., ROBERTO MASPONS Y PYIFARRB.- Códula Idez 

Gi - 
. 

Gustar Falani L tidad Número: cero nueve-cero dos millones setecientos 
NOTARIO 50. 
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cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y tres.- Códu- 

la Tributaria: cero cincuenta y un mil novecientos dien.- 

A 4 

a 
DN
 

INMOBILIARIA GRANO!'.LERS S.4.- Registro Unico Contríbu- 

  

yente: 0990259909001.- -Cédula Tributariat ciento eca- 9 

10 torce mil trescientos cuarenta y uno.- (firmado) Gusta 

0 11 vo Palconf Lo, Notario Público".- "ACTA DB JUNTA GENI 

" 12 RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "MERCA) 

TIL IMPORTADORA MASPONS COMPATIA ANONIMAR, CNEEEBRADA E 

DIA SYETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIRENTOS OCHENTA Y UNO. 

En Guayaquil, ar las dies y treinta minutos de la maña 

  

na del día siete de Diciembre de mil novecientos ochent 

y uno, en las oficínas ubicadas en Pallén número quinien- 

tos diez y siete y Boyacá, se rounieron los accionista 

de Mercantil Importadora *aspons Compañía Anónima, a 8 

ber: señora Josefína Maspons de Pascual, propietaria 

  

de díez acciones ordinarias y neminativas de un uil su- 
21 

22 : eres cada una, que le dan derecho a diez votos, repr 

23 sentada por la señora Haría Helena de Mendoza, eegún 

24 carta-poder que se adjunta; Y», el señor Roberto Mas- 

pons y Fifarré, propietario de cuatro mil novecientas 

  

noventa acetiones ordinarias y nominativas de un mil su- 

27 cres cada una, que le dan derscho a cuatro mil noveci en 

26 

28 tos noventa votosea Preside la sesión la sefora Presiden



ta de la compañía Abogada Susana Navas de Oñate y actúa 

de Seerctario el infrascrito Gerente señor Roberto Mas- 

pons y Pifarró.- Eatando presentes o debidamente repre- 

sentados todos los accionistas gue representan la tota- 

    
    
      
         lidad del capítal de la compañía, resolvieron por unani 

midad constituírse en Junta General Extraordinaria con 

el objeto de resolver sí suscriben acciones en el aumen- 

to de capital que se procederá a efectuar en la compañía 

número y forma de pago de las mismas. Al efecto, estan- 

       

     
10 

  

    

  

11 

12 

    

13 

    

14 

  

15 

    

      

       
       
    
        

   

  

    

. 

. 

. 
, 
22 y entrando a considerar el tema objeto de la reunión, e 

23 señor Roberto Maspons expresa que tenta tiene conocimien- 

1 24 to que la compañía Iumobiliaria Cranollers S.A.s proce 

35 derá ha aumentar su capital en Tros milliones quínientos 

26 mil sueres y que sus accionistas no desean suscribir lan 

27 nuevas acciones; que considera conveniente para los in 

a Lena 40 orcos Soprtarn sra Coapa Anas 

  

  
 



0009 £- 
1 ma, suscribir la totalidad de las tres mil quinientas 
   

acciones en que se dividir el aumento de capital que    
   

   
efectuará Inmobiliaria Granollers S.A.5 » el valor     

  

de la totalídad de las acciones a suscribirse. se las    
      pagaría por compensación del erédito. que en Inmobilia-        NOTARIO So. 

Guayaquil 

Bn 6      

  

ría Granollers S.Ao, ticne Mercantil Importadora Mas- 

  

pons Compañía Anónima, según consta en los libros con-    
   

    

    tables de ambas compañías. Luego de las delihberacione 

   

  

la Junta por unanimidad de votos del capital pagado con 

currente R:SUELVE que Mercantil Importadora Maspons Con    

  

10 

0 11 

12 

pañía Anónima suscriba las tres mil quinientas acelones    

  

ordinarias y nomínativas en que se dividirá el aumento    
           

de capital a efectuarse en Inmobiliaría Granollers S.A.     
pagando la totalidad del valor de las acciones a suse 

birse por compensación del crídito que tiene a su favor 

Mercantil Importadora Maspons Compañfa Anónima en Inmo- 

biliaria Granollers S.A.; igualmente la Junta autoriza 

  

        

           al señor Galo Garcia Carrión, Viee =residente Ejecutivo 

para que rcalice las gestiones y suscriba lea documenta- | 

    

    

  

ción necesaria a nombre de Mercantil Importadora Maspor 

Compañifa Anónima a fin de llevar a efecto lo resuelto 

No habiendo otro asunto de que tratar 

  

   21 

22 ca esta Junta. 
   

   
        

     3e concede receso para la redacción de esta acta, la 

misma que, una ves reinstaluda la Junta, se la aprueba 

- sin observación alguna y para su constancia la suscriber 

23     
24 

      

  

   

   
25 

    
   

    todos los concurrentes, con la Presidenta y Gerento-Se 
26 

   

  

eretario que certifica.- £f) Ab. Susana Navas de Oflate, 

Presidenta.- f) María Helena de Hendoza por Josefima Ma 

27 

  

28



<=” 
1 pons de Pascual, accionista.- Y) Roberto Maspons y Pi- 

        
      

    

    

    
    
    
    

farré, Caerente-Seeroetario.- Certifico que es fiel copip 

al original que consta en el Líbro de ACTAS de la Compa- 

fifla.- Guayaquil, Diciembre ocho de mil novecientos o- 

chenta y uno.- (firmado) Roberto Maspons., ROBERTO MAS- 

PONS Y PIFARRE,- Gerente” ENMENDADOS 2compareció-l1bert > 3 

reformados. .-VALE,-TESTADOS ty=»S.Ac=tenía,-—NO VALE 

10 

11 

12 

13 

Se otorgó ante mí, en ff de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA que sello y ea po en la misma fecha de 

su otorgamiento.- 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO IG=CAw 25 

82-0518, dictada el trece de Abril de mil novecientos ochenta y dos, por 
26 

27 el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública 

28 la misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES* 

 



1 

3 

yO? 

TATUTNS de la Compañía '"INMORILIARIA GRANOLLERS S. A.”, de fojas 5.319 
  

  

a 5.335, número 380 del Registro Mercantil, líbro de Industriales y ang ; 

tada hajo el número 7.261 del Repertorio.- Guayaquil, veintidos da Abpí1 

  

7 LA A ¿AE 
£ 

  

a OR 

de míl novecientos ochenta y dos.- El Registirador Mercantil.=- AS 

B- SR-MIGU A AS ANDRADE 

Ragisuedor Mercantil dels antón Guaysquít: 

CPRTTFICO: Vue con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de e 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 

  

dictado el veintidos de Aposto de mil novecientos setenta y cinco por e 

sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos se nta y cinco.- Guaya 

quil, veintidos de abri] de mil novecientos ochénta mm ed e     

    

   

    

dor Mercantil .- Y A P. Ea 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIH/ÁR: ANDRADE | rt 

      

   

dos.- El Registra 

CFRTIFICO: “ue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

pública a fojas 294 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de - 
e 

1.075; 5.942 del mismo Registro de 1.978; y, 8.807 de igual Registro, úe|/ 

1.981, al margen de las inscripciones respéptivas.- Gua 

a al e Abril de mil novecientos achenta y domó- 

  

yaquil, yeíntido 
De 

1, Registrador Mo ntíl.- 

  

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia 

      

ción a la Cámara de Industrias de Guayaquil, de la Compañía O 
A / 

ADE 2 
Y 
q 

    

a» 

  

Eh a 
O — LS * 

Registrador Mercantil y y 

GRANOLLERS S. A."e- Guayaquil, veintidos de Abril de mil novecientos /0- 

4 TA 

A [AA 
ZN 

A > AALAAAELO a 

4 
, 

e 
A y E 

Ao 
eS 

ad 

CAVAR DRAD 

antén Cuayaquil. 

y £ 
F 

*


